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D i a r i o O f i c i a l d e l a F e d e r a c i ó n . 

PRECIO DOS CUARTOS CADA NüMEÍtO. EN TODA E S P A Ñ ^ . 

GOBIERNO PROVISIONAL 
DE LA 

FEDERACIÓN ESPAÑOLA 

Ateiidida la importancia del mo
vimiento cantonal realizado por 
las antiguas provincias españolas, 
teniendo en cuenta que el gobier
no de Madrid ha sido elegido p o r 
una insignificante mayoría parla
mentaria, para formar la cual le 
han votado más de 60 diputados 
empleados y pagados por el Esta
do, y considerando que las opera-
cioneK'-fif^f^iieiBras que realiza en 

e s t o s m o m e n t o s contribuyen á pro
longar su ilegítima autoridad, el 
Gobierno j)r o vision al de la Fede
ración Española acuerda el siguien
te 

D E C R E T O : 

Artículo rinico. La Federación 
Española, una vez constituida, no 
reconocerá ninguna de las opera 
ciones financieras que produzcan 
ingresos disponibles al gobierno de 
Madrid y se realicen ó se hayan 
realizado desde 12 del actual. 

Cartagena 30 de Julio de 1873. 

R O Q U E B A R C I A . 

FÉLIX F E R R E R , 

eiìcargado de Guenxi y Marina. 

A L B E R T O A R A U S , 

encargado de Gobernación. 

A N T O N I O G Á L V E Z , 

encargado de Ultramar. 

A L F R E D O S A U V A L L E , 

encargado de Hacienda. 

E D U A R D O R O M E R O , 

encargado de Fomento. 

N I C O L Á S C A L V O G U A Y T I , 

oicargado de Estado y Jasticia. 

Penetrado el Gobierno provisio
nal de la Federación Española, del 
levantado patriotismo que ha guia
do á la heroica Junta de salvación 

piiblica de Cartagena al levantar 
con su decreto del 22 de Julio el 
grito del sentimiento español, he
rido indignamente por los indivi
duos del gobierno de Madrid, ha
ce suya la citada disposicióu, y por 
tanto: 

«Habido conocimiento del do-
»creto del gobierno de Madrid del 
>20 del corriente, declarando pira
rlas á los marinos de los cantones 
»de la Federación española y con-
»siderando la gravedad del insulto 
íinferido á nuestro país al recla-
»mar la intervención de naciones 
íextranjeras para arreglar nues-
»tras diferencias, el gobierno pro-
» visionai 

D E C R E T A 

Art. 1.° Los individuos del po
der ejecutivo del gobierno residen
te en Madrid, firmantes del decre
to de veinte de Julio de 1873, 
ciudadanos Nicolás Salmerón y 
Alonso, presidente; Jacobo Oreyro, 
ministro de marina; y sus com
pañeros responsables E l e u t e r i o 
Mai,'-:souave, ministro de goberna
ción; Eulogio González ministro de 
la o-uerra; José Fernando Gonza-
lez, de fomento; José Moreno Ro
dríguez, de justicia; José Carvajal, 
de hacienda; Francisco Soler y Plá, 
de estado y Edruardo Palanca, de 
ultramar, han incurrido en el deli
to de traición á la patria y á la Re
pública federal española. 

Art. 2.° Las autoridades can
tonales de la federación española 
la, tratarán á los citado.s indivi
duos como tales traidores, y las 
fuerzas púbiieas federales procede
rán á su captura para someterlos 
inmediatamente al severo castigo 
á que se han hecho acreedores. 

Cartagena Í'O de Julio de 1873. 
R O Q U E B A R C I A . 

F E L I X F E R R E R , 

encargado de Guerra y Marina. 

A L B E R T O AR.-VUS, 

encargado de Goljcrnación. \ 

A N T O N I O G A L V E Z , 

encargado de Ultramar. 

A L F R E D O S A U V A L L E 

encargado de Hacienda. 

E D U A R D O R O M E R O , 

encargado de Fomento. 

N I C O L . V S G A L V O G U A T T Ì , 

encargado de Estado y Justicia. 

Orden de la plaza del 30 en 
Cartagena. 

Poi" resolución del Goljíerno Provi 
sional, ha sido nombrado comandan
te de ar t i l ler ía de esta plaza el coro
nel de la misma a r m a Pablo Marinó 
y Ferel lc , lo que se hace saber en el 
dia de hoy , pai'a conocimiento de to
das las clases que componen el ejér
cito de este (Cantón.—El Brigadier 
(gobernador .Miljlar. -Pozas . 

Otra del mismo dia. 

Todos los c iudadanos (jetes, oficia
les y clases de ti 'opa, presentes en 
esta plaza y ((ue ])or efecto de estas 
circunstancias estáu en comisión del 
servicio ó cualquier o t ro destino, pa
sarán a este Gobierno mil i tar sito en 
la capitanía General de Marina, en 
el local de la Secre ta r ía de dicha ca
sa, para formalizar los justificantes 
de revista del p roximo mes de Agos
to, de 8 a ]¿ de i a m a ñ a n a del día ;]1 
del presente mes. El Br igadier (Go
be rnador de la plaza.— Pozas. 

DOCTRINAL 

А 8 Б 8 . Ш А Т О . 
En el número 81 del periódico La 

Justicia Federal, correspondiente al 
viernes 25 del actual, se ve una car ta 
de Valladolid, en la que se dan deta
lles del hor ro roso a ten tado cometido 
en la i)ersona del ciudadano .José Za-
balbeilia. 

Aun leyendo me i)ai'ece imposible 
que los vallisoletanos hayan ensan

g ren tado sus manos de un modo tan 
t r a idor y tan infame. 

¿Será, por desgracia , que la noble 
Castilla la Meja haya abandonado su 
acrisokida honradez.? ¿Es que sus h i 
jos nos vamos a ver obligados á ocul
ta r nues t ra na tura leza por t emor de 
que nos avergüecen? ¡(lué has he
cho, Valladolid! ¿Nos veremos preci
sados á pa rod ia r aquel la h'ase de 
Alejandro Dumas, diciendo que el 
Africa empieza en Castilla la Vie jai 
¡(iué mancha tan inmensa p a r a tí! 
\(h\i^ oprobio pa ra tus hijos! ¡Vallado-
lid, Valladolid, la infamia (jue en tu 
seno se ha cometido lanza sobre los 
castellanos un bor rón que ha de cos-
tar les mucho hacerlo desaparecer! 

Pueblo castel lano, si r 'ecapacitases 
un solo momen to el cr imen que has 
llevado a cabo, te h o r r o r i z a r í a s de tí 
mismo. 

Pueblo castel lano, despier ta ; no 
hagas que las demás pi'ovincías te 
desprecien. 

Pueblo castel lano, vuelve en tí, sal 
de esa situación en que te hallas y 
p rocu ra (si es posible) conseguir que 
los españoles olviden el acto de bai'-
barie que has efectuado. 

¿Qué hacen los Te rán , los Muro y 
demás que te han predicado la liber
tad? ¿Son ellos los que te han guiado 
por el camino del crimen? ¿Son 
también ellos los que coar lan tu 
au tonomía pa ra p r o c l a m a r c i cantón 
castellano? ¿iim se ha hecho enton
ces de las máximas p ropagadas en el 
exconvento de los Premos ta tenses y 
en los diferentes clubs? ¿()ué de aque
llos momentos de entusiasmo en que 
ju raban tus batal lones republicanos 
al recibir sns banderas , qne pasar ían 
por encima de sus cadáveres antes 
que tocar en lo más mínimo á ellas? 
¿Qué de aquellas manifestaciones d e 
todas las provincias de la federación 
castellana? ¿Era todo ment i ra? ¿era 
todo farsa? Al ver vues t ra conduc ta 
voy creyendo que sí. ¿Habéis puesto 
vues t ras a r m a s a disposición de ese 
gobierno que hoy rige un á tomo de 
la España? ¿Os hacéis cómplices de 
sn incalificable act i tud é insultáis a 
la mar ina española y á los c iudada - . 


